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ME HAN ADJUDICADO UNA MOVILIDAD ERASMUS EN 
LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

¿Y AHORA QUÉ?



• ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE DESTINOS 25/26

• ELABORACIÓN DEL LEARNING AGREEMENT
• DOCUMENTACIÓN ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA

MOVILIDAD



• Solicitud de participación
• Baremación solicitudes

PRIMERA FASE (Vicerrectorado de 
Internacionalización)

• Solicitud de destinos
• Propuesta definitiva de adjudicación

provisional de destinos del centro
SEGUNDA FASE (Facultad de Biología)

• Adjudicación  PROVISIONAL
• Plazo de alegaciones/subsanación
• Adjudicación DEFINITIVA

• Plazo aceptación /Renuncia (SIES)

TERCERA FASE (Vicerrectorado de 
Internacionalización)

Noviembre

Febrero

Proximamente

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE DESTINOS 25/26



ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE DESTINOS 25/26

• Adjudicación DEFINITIVA

• Plazo aceptación /Renuncia (SIES)
TERCERA FASE (Vicerrectorado de 

Internacionalización)

Si no aceptas el destino en plazo PIERDES la
plaza

Matricularte en la 
Universidad de Oviedo

• Plazos oficiales ordinarios
• Marcar Movilidad
• No elegir grupo

En la Universidad de 
destino

• Registrarte siguiendo 
la información ofrecida 
por la misma

Próximamente



ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE DESTINOS 25_26

TERCERA FASE (Vicerrectorado de 
Internacionalización)

Si una vez aceptada la movilidad desea renunciar a ella, lo comunicará:
• al Profesor Responsable del acuerdo,
• al Coordinador Internacional del Centro y
• al Servicio de Internacionalización (inter.movilidad@uniovi.es)

únicamente mantendrá el derecho de solicitar las movilidades que convoque el
Vicerrectorado con competencias en internacionalización en el futuro si la renuncia
obedece a causas justificadas.
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ACUERDO DE ESTUDIOS O LEARNING AGREEMENT

El Acuerdo de Estudios o 
Learning Agreement (LA) es el
documento OFICIAL de 
movilidad entre la universidad 
de origen y la de destino

En caso de aceptar la 
plaza debes tramitar el 
Acuerdo Académico (LA), 
aceptado en sistema EWP 
por el estudiante, el 
profesor responsable del 
acuerdo en Uniovi, el 
coordinador internacional 
del centro y el profesor 
responsable de la 
universidad de destino.

ERASMUS SIN PAPELES (EWP)
https://sies.uniovi.es/movsalinter
DOCUMENTOS ERASMUS
https://intranet.uniovi.es/internacional/modelosydocumentos

https://sies.uniovi.es/movsalinter
https://intranet.uniovi.es/internacional/modelosydocumentos


La PROPUESTA DE ESTUDIOS es
un documento de uso interno 

(transcripción de calificaciones)

ACUERDO DE ESTUDIOS O LEARNING AGREEMENT
Movilidad estudios - Intranet Universidad de Oviedo - intranet.uniovi.es

https://intranet.uniovi.es/internacional/modelosydocumentos/movilidadestudios


ACUERDO DE ESTUDIOS O LEARNING AGREEMENT

Asignatura Uniovi Asignatura Universidad de 
destino

Asignatura A Asignatura 1

Asignatura B Asignatura 2+ Asignatura 3

Evaluación diferenciada: 2 asignaturas máximo no movilidad

30 ECTS (semestral)
60 ECTS (anual)

No pueden incluirse en el 
acuerdo asignaturas suspensas.
Sí pueden incluirse asignaturas 
no presentadas.

Asignaturas Obligatorias
Asignaturas Optativas

Estudiante
Responsable del acuerdo Erasmus Uniovi
Coordinador Internacional del centro
Responsable del acuerdo Erasmus en destino



La evaluación diferenciada permite que aquellos alumnos que por causas justificadas no puedan 
asistir a las clases de alguna o todas las asignaturas, puedan ser evaluados de modo distinto a los 
alumnos que sí lo hacen y así superar los cursos.

En la solicitud deben exponerse los motivos y aportarse las pruebas que justifiquen la 
imposibilidad de seguir con normalidad las actividades de evaluación que se desarrollen a lo largo 
del curso. 

Plazos

Durante el período oficial de matrícula (publicado anualmente) y hasta transcurridos, como 
máximo, 5 días desde el inicio del curso.
En el caso de alumnos admitidos con posterioridad al cierre del plazo oficial de matrícula, 
dispondrán de 5 días desde el siguiente a su fecha de matrícula.

ACUERDO DE ESTUDIOS O LEARNING AGREEMENT



ACUERDO DE ESTUDIOS O LEARNING AGREEMENT

¿Cambios en el 
LA?

Duración de la estancia 

De asignaturas

Autorizados en 
origen y destino

Actualizar LA y 
propuesta

Plazo **

** Una vez firmado el Acuerdo (LA) podrá modificarse dentro del plazo de un mes desde 
el inicio del semestre de incorporación. Se hace una vez que se está en destino.
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Movilidad estudios - Intranet Universidad de Oviedo - intranet.uniovi.es

FACULTAD DE BIOLOGÍA

Matrícula del curso en Uniovi
dentro de los plazos 

ordinarios (SIN GRUPO, MARCAR MOVILIDAD)

Learning Agreement
(EWP)

Propuesta de estudios
(EWP)

VIC. 
INTERNACIONALIZACIÓN

Datos bancarios/Tarjeta 
Sanitaria Europea o Seguro

Certificado inicio de estancia

Certificado fin de estancia

Cambios duración estancia

Plataforma OLS (idioma)
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https://intranet.uniovi.es/internacional/modelosydocumentos/movilidadestudios


ANTES

LA/Propuesta de 
estudios (EWP)

Credencial de beneficiario 
de la ayuda2/ Convenios 
de subvención2

Plataforma OLS 
(idioma)3

Datos bancarios1

Tarjeta Sanitaria 
Europea y/o Seguro

DURANTE

Certificado inicio 
de estancia (AL 
LLEGAR, 10 días 

máximo para vice.)

Cambios 
LA/Propuesta

Cambios
duración
movilidad

DESPUÉS*

Certificado fin 
de estancia

Encuesta sobre su 
experiencia de 
movilidad 

Justificantes de 
viaje ecológico

*ToR se envía directamente desde 
el destino a la Universidad

Los certificados de inicio y fin de 
estancia,https://sies.uniovi.es/
movsalinter

Los documentos marcados con superíndice 1 podrán ser descargados a través del enlace https://intranet.uniovi.es/internacional/modelosydocumentos, 
y los documentos marcados con superíndice 2 podrán ser descargados a través del enlace https://sies.uniovi.es/movsalinter. 
3. https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/online-language-support



Firma digital https://sede.uniovi.es/utilidades/obtener-certificado-digital

EWP/ Intranet/Módulo SIES 

COORDINADOR DE DESTINO (ALOJAMIENTO, TRAMITACIÓN y REGISTRO EN DESTINO, horarios,… )

Plazos (Si hay cambios en LA al llegar a destino, contactad con movilidad.biología@uniovi.es)

¡¡¡¡HAY QUE LEER LA CONVOCATORIA!!!!
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CONTACTOS PARA DUDAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL

*Para dudas sobre las CONVOCATORIAS de movilidad internacional (plazos, documentación, gestión de ayudas). 
Vicerrectorado de Internalización.

Sección de Programas Internacionales: inter.movilidad@uniovi.es
985 10 40 28 / 985 10 40 30

* Para dudas sobre los DESTINOS Y LOS REQUISITOS de cada uno de ellos, así como para ASESORAR y gestionar LOS 
ACUERDOS DE ESTUDIOS, contactar CON EL PROFESOR RESPONSABLE DE CADA DESTINO. Buscar en: 
https://intranet.uniovi.es/internacional/acuerdosyconvenios

* Para dudas sobre gestión de documentación de la MATRÍCULA, evaluación y reconocimiento académico de estudios y 
prácticas internacionales conforme a los acuerdos de movilidad establecidos.

Unidad administrativa de la Facultad de Biología:  movilidad.biología@uniovi.es
985 10 48 08/ 985 10 48 07

Coordinadora de movilidades internacionales de la Facultad de Biología: nunezpaula@uniovi.es

mailto:inter.movilidad@uniovi.es
https://intranet.uniovi.es/internacional/acuerdosyconvenios
mailto:movilidad.biolog%C3%ADa@uniovi.es
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